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INICIATIVA QUE REFORMA EL ARTÍCULO 47 DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL, SUSCRITA POR EL DIPUTADO VÍCTOR MANUEL PÉREZ 
DÍAZ Y LEGISLADORES INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN.  

El suscrito, Víctor Manuel Pérez Díaz y las y los diputados federales integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXV Legislatura, con fundamento en lo 
dispuesto en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; así como 6, numeral 1, 77 y 78, del Reglamento de la Cámara de Diputados, 
someten a consideración de esta asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, 
bajo la siguiente: 

Exposición de Motivos 

La Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, es la autoridad 
administrativa cuya una de sus atribuciones es el de otorgar permisos para la explotación de 
servicios de autotransporte federal, lo cual se encuentra establecido en la Ley de Caminos, 
Puentes y Autotransporte Federal, de los artículos 5 y 8, que a la letra dice: 

Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los caminos, puentes, así 

como el tránsito y los servicios de autotransporte federal que en ellos operan y sus servicios 

auxiliares. 

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de 
la Administración Pública Federal las siguientes atribuciones: 

I. Planear, formular y conducir las políticas y programas para el desarrollo de los 

caminos, puentes, servicios de autotransporte federal y sus servicios auxiliares; 

II. Construir y conservar directamente caminos y puentes; 

III. Otorgar las concesiones y permisos a que se refiere esta Ley; vigilar su 
cumplimiento y resolver sobre su revocación o terminación en su caso; 

IV. Vigilar, verificar e inspeccionar que los caminos y puentes, así como los servicios de 

autotransporte y sus servicios auxiliares, cumplan con los aspectos técnicos y normativos 

correspondientes; 

V. Determinar las características y especificaciones técnicas de los caminos y puentes; 

así como actualizar y publicar cuando se requiera la clasificación carretera en el Diario 

Oficial de la Federación; 

VI. Expedir las normas oficiales mexicanas de caminos y puentes así como de vehículos 

de autotransporte y sus servicios auxiliares; 

VII. Derogada 



 

 
Sistema de Información Legislativa de la Secretaría de Gobernación. http://sil.gobernacion.gob.mx/portal  

Fuente: http://www.diputados.gob.mx/  

VIII. Establecer las bases generales de regulación tarifaria. 

Las motocicletas deberán pagar el 50 por ciento del peaje que paguen los automóviles, y 

IX. Las demás que señalen otras disposiciones legales aplicables. 

Artículo 8o. Se requiere permiso otorgado por la Secretaría para: 

I. La operación y explotación de los servicios de autotransporte federal de carga, 
pasaje y turismo; 

Salir del Aeropuerto Internacional, Mariano Escobedo, ubicado en el municipio de Apodaca 
Nuevo León en taxi es una travesía que implica mucho tiempo y altos costos, esto debido, a 
que existen pocos taxis que brindan el servicio, además de que las tarifas son muy altas que 
pueden superar inclusive el costo de un pasaje aéreo. 

La demanda de taxis en las tres terminales del Aeropuerto Internacional de Monterrey se ve 
rebasada, debido a que hay pocos taxis y cuando hay, las tarifas son muy altas, por ende, 
uno puede esperar el servicio hasta una hora, en lo que llega a abordar un taxi de alguno de 
los aeropuertos. 

En el Reglamento de Autotransporte Federal y Servicios Auxiliares, se puede apreciar que 
los particulares se encuentran en posibilidad de brindar servicios de autotransporte federal 
de pasajeros de y hacia los aeropuertos contando con un permiso otorgado por la Secretaría 
de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes. 

Es así, que se desprender que son los autotransportistas los que determinan y modifican las 
tarifas que aplican conforme a un tabulador de mínimos y máximos y registrarlas antes la 
Secretaría, como está establecido en el Reglamento, que a la letra dice: 

ARTICULO 61. En la operación de los servicios de autotransporte federal de pasajeros, los 
autotransportistas podrán determinar las tarifas y sus modificaciones, sin que se 
requiera aprobación de la Secretaría, debiendo registrarlas ante ésta, con un mínimo 

de siete días de anticipación a su aplicación. 

ARTICULO 62. Las tarifas registradas serán las máximas y a partir de ellas los 

permisionarios estructurarán las promocionales o de descuento. 

Como se puede desprender del articulado anterior del Reglamento de Autotransporte 
Federal y Servicios Auxiliares el monto de las tarifas no está determinado por la propia 
Secretaría de Infraestructura Comunicaciones y Transportes, sino que se tiene que registrar 
un máximo que es referente de límite para el cobro a usuarios del servicio y en caso que no 
se respete dicha tarifa las concesiones y permisos se podrán revocar, al no cumplir con el 
objeto, obligaciones o condiciones a que dieron lugar o reincidir en la aplicación de tarifas 
altas a las autorizadas o registradas. 
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Lo que conlleva a que la Procuraduría Federal del Consumidor tome cartas en el asunto 
conforme a sus atribuciones establecidas en su artículo 24, que a la letra dice: 

ARTÍCULO 24. La procuraduría tiene las siguientes atribuciones: 

XIII. Vigilar y verificar el cumplimiento de las disposiciones en materia de precios y 
tarifas establecidos o registrados por la autoridad competente y coordinarse con otras 

autoridades legalmente facultadas para inspeccionar precios para lograr la eficaz 

protección de los intereses del consumidor y, a la vez evitar duplicación de funciones; 

Y que los precios de las tarifas se exhiban públicamente al público en general de forma 
clara, veraz y cierta que aplican las empresas prestadoras de servicio. 

Es por ello, que con la finalidad de velar por los derechos de los usuarios de taxis en los 
aeropuertos, es necesario reformar el artículo 47 de la Ley Federal de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal, para que, cuando exista abusos en el precio de las tarifas, la 
Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes pueda intervenir en contra de 
los abusos y fijar una tarifa más justa. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a consideración de esta honorable 
asamblea, el siguiente proyecto de: 

Decreto por el que se reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes y 
Autotransporte Federal. 

Artículo Único. Se reforma el artículo 47 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte 
Federal. 

Artículo 47. Los permisos que otorgue la Secretaría para prestar servicios de autotransporte 
de pasajeros de y hacia los puertos marítimos y aeropuertos federales, se ajustarán a los 
términos que establezcan los reglamentos y normas oficiales mexicanas correspondientes. 
Al efecto, la Secretaría recabará previamente la opinión de quien tenga a su cargo la 
administración portuaria o del aeropuerto de que se trate. 

Los permisionarios podrán determinar las tarifas y sus modificaciones, sin que se 
requiera aprobación de la Secretaría, debiendo registrarlas ante ésta, con un mínimo de 
siete días de anticipación a su aplicación. 

La Secretaría negará el registro de las tarifas fijadas por los permisionarios, si las 
mismas implican abusos a los usuarios, y establecerá niveles tarifarios mínimos o 
máximos, según sea el caso, para los servicios respectivos, a fin de ordenar dichos 
niveles, con el objeto de fomentar un precio justo para los usuarios. 

La opinión a que se refiere este artículo deberá emitirse en un plazo no mayor de 30 días 
naturales, contado a partir de la fecha de recepción de la solicitud; en caso contrario se 
entenderá que no tiene observaciones. 
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Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Dado en Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de febrero de 2023. 

Diputado Víctor Manuel Pérez Díaz (rúbrica) 

 


